
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quiííabamba Ciudad <feí Eterno Verano"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 095-2026-MPLC/A

Quiliabamba. 10 de febrero del 2026.
VISTOS:
I I formulario I meo de Tramite con registro X 38713. de fecha 18 de diciembre del 2025. presentado por la la 

señora Delm i ( ion ez Mallqui. Informe V  544-2025/1 MP RPC \ SGPS-GDS-MPLC. de fecha 23 de diciembre de 2025. 
emitido pot . ! Responsable del Programa de Complementación Alimentaria -  PCA. Informe X 958-2025 SGPS-GDS- 
MPLC. de lecha 23 de diciembre del 2025. emitido por la Subgerente de Programas Sociales. Informe N° 2141-2025- 
GDSJJCR-MP! C. de fecha 24 de diciembre de 2025. emitido por el Gerente de Desarrollo Social. Opinión Legal N° 986- 
2025-PJBC-OGA.I-MPI C. de fecha 26 de diciembre del 2025. emitido por Director de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica. Pr- veido Xo 00'953 de fecha 29 de diciembre de 2025. Informe Xo ÜI6-2026-OACyGD-MPLC. de fecha 21 de 
enero del 20?o. r: irme X 15-2 26 I GC RPC A.SGPS-(¡DS-MP1 C. de fecha 06 de febrero del 2026. Informe N° 0084- 
2026/SGPS-GDS-MPI C. e fecha 09 de febrero del 2026. Informe X 00170*2026-GDS MPLC. de fecha ¡0 de febrero 
del 2026.;.

CONSIDERANDO:
One. el míenlo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la I ey de Reforma Constitucional 

X‘30305 . concordanci: con el artículo II del 1 indo PreOminar de la Ley N 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, 
señala que. íes gobiernos ¡ocales gozan de autonomía política, económica y  administrativa en ios asuntos de su 
competenci te, ¡vado por consiguiente, la /acuitad de ejercer actos de gobierno, administrativos y  de administración, 
con sujeción al oraenamiento jurídico ’ .

Que. el numeral 6) del Articulo 20°de la Ley Xo 27972 Les Orgánica de Municipalidades, establece como 
atribución del Alcalde, el de dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas: asimismo el 
Articulo 43 oreccptua que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo:

CM. i .- unte Ley X 30790 - Ley que promueve a ios comedores populares como unidades de emprendimiento 
para la p ' id.^eío tiene como finalidad promover a los comedores populares, reconocidos por el gobierno local en el 
mareo de g. ón del Programa de Complementación Alimentaria, como unidades de emprcndimienlo para la 
produccioi . n . wcialidades adecuadas a los beneficiarios de cada región del país, a lln de fomentar el trabajo productivo 
de sus beneficiario . especialmente madres de familia y mujeres que operan desde ellos:

Qiu. e l : incral 6) del Artículo 113'de la Ley b? 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "El 
vecino de un.i i ir sdicción m unkpal puede ejercer su derecho de participación vecinal en la municipalidad de su distrito 
y su prov la i. ivJiunie uno o más de los mecanismos siguientes. (...) 6) Participación a travos de Juntas Vecinales, 
comités de . J i  • asociaciones vecinales organizaciones comunales, sociales u otras similares de naturaleza vecinal":

i.i:. el A.t. r  ¡el TCO de la Ley X 27444 - I ey del procedimiento Administrativo General establece: 1" 1/ 
La autoría', ¡toará disponer en .■ mismo acto administrativo que tenga eficacia anta tpada a su emisión, sólo si fuera 
más favor .Cíe a ¡os administrados, y  siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena Je legalmente 
protegidos tur , / os y que existiera en ¡a fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho 
iustijicativi par;: s i adopción;

i.>n c< ; Resolución de Alcaldía X” 146-2O25-MPLC7 \. de fecha 19 de marzo del 2025. se resuelve ARTÍCULO 
PRIMERO RECONOCER, con efunda ami . poda a la Sueva Junte iJirrctiva del l'Odl-DOR POPI LAR "MH.i HORI'IA 
del Distrito a Pir inri i re: 'ii. :, i- La < on ■encum. Depuiii.inento de Cusió. por el perauu: de dos f(>2j años, que comprende 
de! 08de '•; i , ni'<,, Je 2O2d a1 0~ i. mmiemhre de2022. . .

Que. con I o:miliario Único de Trámite (r'VT) de fecha 18 de diciembre de 2025. asignado con Registro N° 
3871'. de ai i . Documentan- - MPLC la señora Delma C-mcz Mallqui. solicita medíanle Veto Resolutivo la 
act J o .  • d e n  ¿uní tdel COMEDOR POP! i. vil de la i omunidad Je Pichan Alta“MEL( HORI IA". del
Distrito Je ch; Prov ir. .: de I ; < onvei c.ón. Departamento ic < usco. adjuntando pura tai efecto el Acta de Asamblea.

x .• ni emare <\ Md^. coi: la elección de 11 nueva Jurga D lectiva según el siguiente detalle:

' < Xa;.
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80625705

Gil. mecLmc Informe X 544-2025/EMP RPC VsGPS-GDS-MPLC. de fecha 23 de diciembre de 2025. el 
Líe Edu. vLri .ini Pa -1 Ites'o.isahlc del Programa oe (. onplementacion .Alimentaria ■ PCA. dirigida a la Abog. 
Yesstca í c . i V Rgeiente ce Programas Sociales, le solicita la actualización de la Resolución de Alcaldía X 146- 
2025-.MP1 • \  11 : . . i :  - <• liauk- asamblea !!«••• a-11 a cabo el día 08 de nov lumbre de 2025. se llevó a cabo que
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conformar;! i nueva Junta Directiva del C OMEDOR POPI LAR "MELCHORITA DE PICHARI AL I A", del Distrito de 
Pichari. Proe inciá de ! .. C onvención. Departamento del Cusco, por el periodo de 02 años correspondiente desde el 08 de 
noviembre ce 2025 al 08 de noviembre de 2027. cumpliendo con lo establecido en el TI 'PA y su reglamento, conforme al 
detalle que obra en el presente informe;

Que. mediante Informe N° 958-2025/SGPS-GDS-M PLC. de fecha 23 de diciembre del 2025. la Abg. Yessica 
C coa Pro. subgerente de Programas Sociales, solicita al Gerente de Desarrollo Social. Abog. Berberí Salas Castillo, la 
actualizacii de ¡a Resolución de Alcaldía V  146-2025-MPLC A. con la nuevaJunta Directiva de la Organización Social 
de Base -COMEDOR POPULAR M il CHORITA DE PICHARI A LIA ", del Distrito de Pichari. Provincia de La 
Convención. Departamento del (  usco. por el periodo de 02 años correspondiente, desde el 08 de noviembre del 2025 al 
08 de nov iembre del 202 haciendo mención que la organización realizo su proceso de elección de ¡unta directiva conforme 
a su nomtativ a interna, dicho procesó fue validado mediante asamblea general celebrada el 08 de noviembre del 2025. el cual fue 
formalmente registrada en acta, por lo que como resultado del proceso se actualizó la nueva junta directiva, en consecuencia, 
emite opinión favorable para la continuidad del procedimiento administrativo correspondiente;

Que. mediante Inform e \ °  2I4I-2025-G D S/JJC R -M PL C . de fecha 24 de diciembre de 2025. el Econ. José 
Jesús Concha Romero. Gerente de Desarrollo Social, dirigida al Mgt. Leónidas Herrera Paullo Gerente Municipal, en 
atención c -  informes descritos en los considerandos precedentes, le solicita la actualización de la Junta Directiva del 
• COMEDOR POPI ! AR MI I.CHORITA DE PICHARI ALTA", del Distrito de Pichari. Provincia de La Convención. 
Departamento de! Cusco, constituido inicialmente, mediante la Resolución de Alcaldía N 146-2025-MPLC A: precisando 
que. la nuc' a Jun a Directiva ha sido elegida, según consta en Acta de Asamblea, en fecha 08 de noviembre de 2025. por 
el periodo de 02 años correspondiente desde el 08 de noviem bre de 2025 al 08 de noviem bre de 2027. Por tanto, opina 
de manera procedente, para la continuidad del procedimiento administrativo correspondiente;

Que. .1  ante Opinión Legal N° 986-2025-PJBC-OG AJ-M PLC. de fecha 26 de diciembre del 2025. el Abg. 
Paul Juan Barrios ( ruz. Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica, opina que es PROCEDEN EE RECONOCER 
a la Nueva Junta Directiva del COMEDOR POPI LAR MELCHORITA DE PICHARI ALTA", del Distrito de Pichari. 
Provincia de L. Convención. Departamento del Cusco, por el periodo de dos (02) años calendario, con eficacia anticipada 
a partir d e l118 de nov iembre de 2025 al 08 de noviembre de 2027; por encontrase conforme a las consideraciones expuesta, 
y al marei normativo citado en el presente; la misma que está conformada de acuerdo al detalle que obra en el presente 
informe;

Qu mediante Proveído N’ 007953 de lecha 29 de diciembre de 2025. la Gerencia Municipal remite a la Oficina 
de Atenciói al < iudadano y Gestión Documentaría el expediente administrativo para emisión de acto resolutivo 
correspondiente;

Que. mediante Inform e V  016-2026-OACyGD-M PLC. de fecha 21 de enero del 2026. el Abog. Hebert 
Mamani Cacares. J efe de la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaría, dirigida al Mag. I eonidas 
Herrera P titilo Gerente Municipal, mediante el cual, realiza la devolución del expediente administrativo por motivos 
que la documentación presentada por el Representante de la Junta Directiva del Comedor Popular "Melchorita de Pichari 
Mía" no coincide con los datos descritos en la Resolución de Alcaldía N 146-2025-MPLCM. es decir existe 
incongruencia entre lo solicitado y ¡a documentación (Resolución de Alcaldía 146-2025-MPLC A), por lo que. devuelve 
el presente expediente administrativo para que disponga las acciones pertinentes, con el fin de proseguir con el tramite 
respectivo.

Que. mediante Inform e N° I5-2O26/TGC7RP( MSGPS-GDS-M PLC. de fecha 06 de febrero del 2026. la Lie. 
Paviola G otzales Calve. Responsable del Programa de Complementación Alimentaria PC A. dirigida a la Abog. Yessica 
Ccoa Pro - subgerenta de Programas Sociales, le remite el presente Informe Técnico de levantamiento de observaciones 
al trámite de Actualización de la Nueva Junta Directiv a y aclaración modificación de la denominación de la Organización 
Social de Base C omedor Popular Melchorita de Pichari Alta, mediante el cual, describe que debe realizarse la actualización 
y modificación según la Inscripción en la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos SUNARP. siendo su 
denominación correcta Inscrita como Organizaciones Sociales de Base COMEDOR POPULAR MELCHORITA DE 
PICHARI Al I A. por consiguiente debe mantenerse el nombre conforme la Inscripción de la Partida N 11196914;

Qu mediante Inform e N° 0084-2026-SGPS-GDS-M PI.. de fecha 09 de febrero del 2025. la Sub Gerente de 
Programas Sociales. Abo. Yessica (c o a  Pro. dirigida al Abog. Herbert Salas Castillo. Gerente de Desarrollo Social, le 
remite el presente informe con la precisión de aclaración, donde describe que se tiene que considerar los datos según consta 
en la Inscripció- en Registros Públicos, por lo que corresponde actualizar y uniformizar la denominación oficial de la 
Organización Social, debiendo describir de forma correcta y conforme a Ley la denominación "COMEDOR POPULAR 
MELCHORITA D' PICHARI AL'I A", con lo que concluye que se tiene por levantada la observación:

Qtt mediarte Inform e N° 00I7D-2026-GDS/MPLC de fecha 10 de febrero del 2026. el Abog. Herbert Salas 
Castillo. Gerente de Desarrollo Social remite el levantamiento de observaciones respecto a los datos consignados en la 
solicitud Je actúa ización de Resolución de la Organización Social Comedor Popular Melchorita de Pichari Alta, 
precisand« . :e <e ceben consignar ios datos según la inscripción en Registros Públicos SUNARP. CONCLUYENDO que 
la denominación corréela es la de "COMEDOR POPI LAR MELCHORITA DE PICHARI AL I A":
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RESOIJ¿CJ^_D!LALCALDÍAS^^
Pe' las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 20°. hic. 6) x Art. 43° de la 

Ley Orgánica de Municipalidades V 27972. sus modificatorias y demás normas vigentes:
SE RESl ELVE:
ARTÍCl LO PRIMERO - RECONOC ER, a la Nueva Junta Directiva del -‘COMEDOR POPI LAR 
MELCHORIT A DE PICHARI ALTA”, del Distrito de Pichari. Provincia de La Convención. Departamento del 
Cusco, por el per odo de dos (02 ’ años, con eficacia anticipada a partir del 08 de noviembre de 2025 al 08 de 
noviembre de 2027; la misma que está integrada de la manera siguiente:

COMEDOR POPI LAR MELCHORITA DE PICHARI A l l V
C \R G O NOMBRES V APELLIDOS DN|
PRI MILENTA PELMA GOMEZ MALLQUI 41584872
S i l  R U AR IA NAYDA GUTIERREZ SALINAS 75698445
TESORERA LILIANA VARGAS CUENTE *6833915
US. Vi. RHTHOUISPE HUILLC.A 47690183
VOCAL BRISA YHAD1R.A Al IAMIRANO MONEES 755456*1
ALMACENERA MARI! ■ Z i t l  AMAN PRADO 80625703

ARTÍCl LO SEGUNDO - DEJ AR, sin efecto la Resolución de Alcaldía N° 146-2025-A1PLC/A y toda disposición 
que se oporga a k presente Resolución.
ARTÍC > LO I ERC ERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia de Desarrollo Social. Subgerencia 
de Programes Sociales, mediante su Programa de Complementación Alimentaria -  PCA. y demás dependencias dé­
la Municipalidad Prcn ncial de La Convención.
ARTÍC l LO Ct ARIO. - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Social. Subgerente de Programas Sociales. 
Responsable de Programas de Complementación Alimentaria PCA de la Municipalidad Provincial de La 
Convenció-,, el registro y control de la Junta Directiva, bajo responsabilidad. Asi como ENCARGAR la notificación 
de la presente Resolución a los miembros integrantes de la Junta Directiva del “COMEDOR POPI LAR 
MELCHOR! ! A DE PICHARI ALTA", del Distrito de Pichari. Provincia de La Convención. Departamento del 
Cusco, par í >j conocimiento y fines.

ARTÍCl LO Q ll.N TO . - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de Información y 
publicación de la presente Resolución de Alcaldía en el Portal Web de 
1 https: v  '.' g b. ne muni lacón vención;, y en el Portal de Transparencia de la entidad.

REGÍSTRESE. COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Comunicación, la 
la Municipalidad

MUNICIPALIDAD PROVIN

Dr.‘ ALEX CURÍ LEON 
ALCALDE PROVINCIAL 
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